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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de examen de la información realizado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Relleno Sanitario de Chanco”, localizada en la comuna 
de Chanco, Provincia de Cauquenes, región del Maule.  
 
El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió a un proyecto ha sido considerado en la Resolución Exenta 

N°1947 de fecha 30 de diciembre de 2019, que fija el Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de 
Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2020. 

El proyecto que compone la unidad fiscalizable y que fue fiscalizado durante el desarrollo de la actividad, consisten en la 
construcción, operación y cierre de un lugar para el manejo y disposición de residuos solidos urbanos, como solución para 
las comunas de Chanco y Pullehue. 
 
De las actividades de fiscalización desarrolladas se puede indicar que el proyecto aprobado mediante la RCA N° 013/2005, 
a la fecha de elaboración del presente informe, es decir  al 18 de agosto de 2020, no se encuentra Ejecutado. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 
2.1 Antecedentes Generales 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Relleno Sanitario de Chanco 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
 
No iniciado 
 

Región: Maule Ubicación específica de la unidad fiscalizable: -- 

Provincia: Cauquenes 

Comuna: Chanco 

Titular de la unidad fiscalizable: Sociedad Constructora Alfonso 
Meza Meza Ltda 

RUT o RUN: 77.397.680-7 

Domicilio titular: Claudina Urrutia 510, Cauquenes. Correo electrónico: alfonsomeza@hotmail.com 

Teléfono: -- 

Identificación del representante legal: Alfonso Patricio Meza 
Meza 

RUT o RUN: 10.218.995-7 

Domicilio representante legal: Claudina Urrutia 510, Cauquenes. Correo electrónico: alfonsomeza@hotmail.com 

Teléfono: -- 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 
Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados. 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha Comisión/ Institución Título 

Comentarios  

1 RCA 013/2005 
03-02-2005 

Comisión Regional del Medio Ambiente, Región del Maule Relleno Sanitario de Chanco 
-- 

 

4 Revisión Documental 
 

4.1 Documentos Revisados 
 

ID 
Nombre del documento 

revisado 
Origen/ Fuente del documento 

 
Organismo 

encomendado 
Observaciones  

1 CertificadoN°201, DOM 
Chanco 

Ilustre Municipalidad de Chanco -- 
-- 

2 
Situación 

Fotografía que ilustra el lugar de emplazamiento del proyecto, I.M 
de Chanco 

-- 
-- 
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5 HECHOS CONSTATADOS Y RESULTADOS  
 

N° Hecho 
constatado 

Materia específica 
objeto de la fiscalización 

ambiental. 
Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

1  

Considerando 3. Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto 
Ambiental respectiva, el proyecto "Relleno Sanitario de Chanco", se ejecutaría en la en la 
Comuna de Chanco, Provincia de Cauquenes, Región del Maule, dentro del predio de 12 ha 
con el Rol de Avalúo N°264-00001, que se encuentra inscrito a nombre de don Sergio Otilio 
Meza Pérez a Fs. 30 N°38 correspondiente al año 1991 del Conservador de Bienes Raíces de 
Chanco. El sitio de emplazamiento del proyecto tiene las siguientes características: 

- El sitio se encuentra emplazado en una zona rural en la que el sector poblado más cercano 
se encuentra a una distancia de 5 km (Villa Acrópolis). La vivienda más cercana se 
encuentra a alrededor de 390 metros al Poniente de la futura área de disposición de los 
residuos sólidos. 

- La superficie donde se pretende emplazar el proyecto es plana y no presenta pendientes 
importantes ni cursos de agua cercanos. 

- El lugar de emplazamiento de las instalaciones no posee una hoya hidrográfica aportante 
de aguas de escorrentía superficial por encontrarse en una máxima topográfica local. 

- El sitio cuenta con buen acceso vial a través de caminos públicos. 
- En el área de construcción del proyecto existen materiales geológicos correspondientes a 

arenas finas y limos de muy baja permeabilidad y gran espesor (más de 50 metros), que 
impiden la infiltración de las aguas hacia el subsuelo y aguas subterráneas. 

- Las características y espesor de los estratos a remover permiten abastecer los 
requerimientos del material para la construcción (impermeabilización basal, diques 
perimetrales) y el recubrimiento de los residuos durante la operación. 

- Desde el área de construcción del relleno sanitario hasta el curso de aguas superficiales 
más cercano, estero Batuco, hay una distancia de alrededor de 1.600 metros. 

- El terreno no presenta riesgos asociados con deslizamientos en masa, avalanchas o 
escorrentías superficiales excepcionales ni inundaciones. 

- El sitio se encuentra fuertemente intervenido por actividades forestales. 
- El sitio no es visible desde los caminos cercanos por la existencia de una barrera visual 

natural (árboles) y su posición somital. 
 

Sus coordenadas son: 

Con fecha 14 de agosto de 
2020, después de realizar 
las consultas a la Ilustre 
Municipalidad de Chanco 
respecto al estado de 
ejecución del proyecto 
donde se indica que los 
residuos sólidos de la 
comuna de Chanco, son 
dispuestos en 
Constitución, dado que 
nunca se ejecutó el 
proyecto Relleno 
Sanitario de Chanco, 
emite el Certificado 
N°201, señalando: “Que, 
en relación al proyecto 
“Relleno Sanitario de 
Chanco” presentado por 
la Empresa Sociedad 
Constructora Alfonso 
Meza Meza Ltda. Este 
municipio en el año 2004 
participa de la visita a 
terreno junto con otros 
Organismos del estado, 
donde a la fecha esta 
Dirección no ha recibido 
documentación y además 
no tiene conocimiento de 
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N° Hecho 
constatado 

Materia específica 
objeto de la fiscalización 

ambiental. 
Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

Coordenadas UTM 

Punto Norte (X) Este (Y) 

1 6046482 730132 

2 6046600 730400 

3 6046690 730538 

4 6046463 730590 

5 6046404 730164 

 
Sus vías de acceso son: 
Desde Chanco se accede al área del proyecto a través del camino público M-450 y en la 
intersección con el camino público M-432 se toma un camino interpredial que conduce al 
predio. El área del relleno sanitario se localiza a una distancia de aproximadamente 8,5 km al 
Oriente de la ciudad y el tramo de camino interpredial es de alrededor de 785 metros (desde 
la intersección mencionada). 
 

la ejecución del proyecto”. 

Se refuerza dicho 
certificado adjuntando la 
Fotografía 1, la cual 
evidencia que no se ha 
ejecutado el proyecto en 
el lugar de 
emplazamiento evaluado 
ambientalmente. 
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Registros 

 

Fotografía 1. Fecha: Agosto 2020 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO  Norte: 6046490.00 Este: 730371.00 

Descripción del medio de prueba: Vista del lugar de emplazamiento del proyecto, de acuerdo a las coordenadas evaluadas ambientalmente, donde se visualiza que el proyecto no ha 
sido construido por parte del titular. 
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6 CONCLUSIONES 
 
De los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas a los Instrumentos de Carácter Ambiental 
indicados en el punto 3, se puede indicar que el proyecto o actividad “Relleno Sanitario de Chanco”, a la fecha 
del presente informe, no se encuentra Ejecutado. 

 

7 ANEXOS 
 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 CertificadoN°201, DOM Chanco 

2 Fotografía con Situación del lugar de emplazamiento del proyecto 
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